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, REPUBLICA DEL ECUADOR a o 

4 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -6gO11 

ae A - 00159 RESOLUCION No.87-2-1-1- 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 
» $ 

En ejercicio de las atribuctones señaladas por la Señora Su 
perintendente de Compafñilas, según Resolución No. ADM-8639£ 
del 31 de diciembre de 1986; y, por Resolución No. ADM-87007 
del 19 de enero de 1987; 

CONSIDERANDO 

QUE el 29 de septiembre de 1986, se ha otorgado ante 
el Notarío Trigésimo del cantón Guayaquil, abo gado Piero 
Aycart Vincenzini, la escritura pública de aumento de eapi 
cy reforma de estatutos de la Compañía 'INVERSIONES GER 
» o; 

QUE los señores Xavier Simon Xlsafas y Jaime Simon 
Isalas, con el patrocinio del abogado Teodoro Maldonado, 
en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente de 
la compañía, han solicitado la aprobación de la indicada 
escritura, a cuyo efecto han presentado cuatro copias cer- 
tificadas de la misma; 

QUÉ el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Institución, ha presentado el Informe favorable No.87-0051- 
IA del 8 de enero de 1987, el mismo que anplía el Informe 
No.86-2511-1A del 15 de diciembre de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC- 
DJ-CA-837-0070 del 22 de enero de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que con 
sídera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de capi- 
tal de ''INVERSIONES GERMANIA S.A.' por CUATRO MILLONES QUI 
NIENTOS MIL SUCRES, dividido en cuatrocientas cincuenta ae 
ciones de diez mil sucres cada una; y, b) la reforma de es 
tatutos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública. que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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apTIcuiB SACA JA Bus chcr heel Registrador Mer- 
cantil del canitóh Guayaquil: a) inscriba la referida es- 
eritura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copia” de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la Inserifición que se ordena; y, b) cumpla con 
las “demás prescripciones contenidas'en la Lay dé Registro. 

- Os 

' 

ARTICULO CUARTOC.- Disponer que el Notario Cuarto 
7: del Cantón Cuayacuil, anote Sl margen" de: la matrix de la 

. escritura pública del: 12 de febrero de 1968,-por La cual 
se cónetituyó' la compañía en referencia, que ha procedido 

— — B gumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 
304 MDi0 408 A DUNA ca que se aprueba por la presgnte Resolu 

- ción y siente razón de este anotación, : US      

   

- ARTICULO QUINTO.- Disponer que um 
indicada escritura pública se publique p 
de los diarios de mayor circulación en G 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Sup aEéndancia 
de Compañías, en Cuayaquil, a 

    Dr. Luli 
INTENDENTE DiY COMPAÑIAS ENCARGADO 

CeTtio- 
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om. 

fico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 7.07% a 7.078, Número 1.410 del Registro Mercantil y a- 

notada bajo el número 2.408 A Repertoric.- Luayaquil, veinti- 
Gi 
A vecientos ochenta ' 1) 
       
    
   

    

tres de Febrero de mil te.- El Regis - 

trador Mercantil.- 

      
   

ABI Ro TO 

Kagisuraco Mercanúl dal Cer 

Certifico: que con fechg4de hoy, se tomó nota de la or 

denado en ésta Resolución a fojas 9.410 del Registro Mercantil de 

mil novecientos setenta i tres, al margen de la inscripción respe 

      

       

   

tiva.- Guaysquil, Vveiíntitres de Febrero de mil novecientos och 

ta i siete.- El Registrador Mercantil. 

y A 
e 

AR bo GOR MIGUEL ALEÍVAR A 

kocusiendor Marcano eel Cartón 

   


